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De la revisión del expediente, se advierte que no existen pruebas por practicar, por 

lo tanto, se dan los presupuestos del artículo 278 C. G. Del P.  

 

Lo anterior, hace innecesario el agotamiento de las etapas procesales establecidas 

en el artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem dando paso a que se 

profiera sentencia anticipada (artículo 278 ejuesdem). 

 

Ejecutoriado, vuelva el proceso al Despacho. 
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